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OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (“OHL” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (“CNMV”) el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Con fecha de hoy, OHL ha procedido a la renovación anual en el Irish Stock 
Exchange (ISE) de su Programa de Euro Commercial Paper (ECP) en el marco 
del cual podrá emitir notas a corto plazo (con vencimiento entre 1 y 364 días) 
por un importe máximo en circulación de hasta 500 millones de euros. 
 
 
 
En Madrid, 4 de mayo de 2016. 
 

 
 


